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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2019

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - 
 SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 042
(Enero 29 de 2019)

“Por la cual se adopta en la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el Sistema 

Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral 
establecido por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, para los Empleados Públicos de 
Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En uso de las facultades legales, en especial 
las conferidas en el Decreto 101 de 2004, y el 

Decreto Nacional 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 489 de 1998, resalta que en cumplimiento 
de los principios de la función pública debe evaluarse el 
desempeño de las entidades y así mismo, los deberes 
legales o reglamentarios de los servidores públicos, lo 
cual se traduce en que el servidor debe estar en condición 
de demostrar los resultados de su desempeño conforme 
a su gestión en el logro de las metas y los resultados 
institucionales. 

Que de conformidad con el artículo 38 de la Ley 909 de 
2004 “El desempeño laboral de los empleados de carrera 
administrativa debe ser evaluado y calificado con base en 
parámetros previamente establecidos que permitan fun-
damentar en un juicio objetivo sobre su conducta laboral y 
sus aportes al cumplimiento de las metas institucionales…”

Que el literal d) del artículo 11 de la Ley en cita, incluye 
como función de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, establecer los instrumentos necesarios para 
la aplicación de las normas sobre evaluación del 
desempeño de los empleados de carrera adminis-
trativa. 

Que el Decreto 1227 de 2005, por el cual se regla-
mentó parcialmente la ley 909 de 2004, señala en 
su artículo 56 que:

	 “En el sistema tipo de calificación que diseñe la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, se determi-
nará el o los empleados responsables de evaluar 
el desempeño de los empleados de carrera, 
dentro de los cuales, en todo caso, habrá un 
empleado de libre nombramiento y remoción.”

Que el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, Re-
glamentario del Sector Función Pública, compiló 
los decretos vigentes sobre la materia. 

Que mediante el Acuerdo No. 617 del 10 de octubre 
de 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC establece el Sistema Tipo de Evaluación de 
Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de 
Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba. 

Que atendiendo al artículo 1 del Acuerdo No. 617 de 
2018, se hace necesario adoptar el procedimiento, 
instrumentos y criterios en el sistema tipo de eva-
luación de desempeño de los empleados públicos 
de carrera administrativa y en periodo de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º-: Adoptar el sistema tipo de evaluación 
de desempeño laboral definido en el Acuerdo No. 617 
de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
para empleados públicos de carrera administrativa, 
en período de prueba de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6483 • pP. 1-2 • 2019 • ENERO  •  292

Artículo 2º-: Comunicar el presente acto admi-
nistrativo a todas las dependencias de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., y a la 
Comisión de Personal de la misma, por medio de la 
Subdirección de Servicios Administrativos.

Artículo 3º-: La presente Resolución rige a partir 
del 1° de febrero de 2019, conforme a lo establecido 
en el Acuerdo 617 de 2018 y, deroga la Resolución 
083 de 2017.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y  CAMBIO 
CLIMATICO – IDIGER

Resolución Número 025
(Enero 17 de 2019)

“Por la cual se declara una urgencia manifiesta”

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS Y  CAMBIO CLIMATICO – 

IDIGER
En ejercicio de sus facultades legales y 

reglamentarias, especialmente de las conferidas 
por el Acuerdo Distrital 546 de 2013, el artículo 

42 de la Ley 80 de 1993, el artículo 7° del Decreto 
Distrital 173 de 2014 y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones, en tal sentido que 
las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado.

Que el numeral 4.9 del artículo 3° del Decreto 173 de 
2014 contempla como función del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, la 
coordinación de la asistencia técnica, humanitaria y 
logística para la atención a la población afectada, de 

manera directa o indirecta, por incidentes, emergencias 
y/o desastres. 

Que el numeral 4.4 del mismo artículo señala que 
es función del IDIGER: “Coordinar la Red Distrital de 
Centros de Reserva del SDGR-CC y administrar el 
centro de reserva del IDIGER, con el fin de garantizar 
el suministro de insumos, elementos y servicios logís-
ticos para el manejo de emergencias, calamidades y/o 
desastres en el Distrito Capital.”

Que así mismo el numeral 4.6. de la norma citada, es-
tablece como función del IDIGER : “Coordinar el Puesto 
de Mando Unificado del Distrito instalado durante la 
respuesta a situaciones de emergencia, calamidad 
y/o desastre, y liderar los protocolos y procedimientos 
para la respuesta a emergencias en las que el IDIGER 
sea responsable principal de acuerdo con la Estrategia 
Distrital de Respuesta”.

Que el numeral 4.7. de la misma norma señala como 
funciones del IDIGER: “Coordinar con las entidades invo-
lucradas en la respuesta, en el marco del SDGR-CC, la 
evaluación post emergencia, calamidad y/o desastre, de 
los procedimientos y protocolos operativos implementa-
dos, que permita el ajuste, complementación y mejora 
permanente de la Estrategia Distrital de Respuesta.

Que a su vez el numeral 4.9. asigna como función al 
IDIGER “Coordinar la asistencia técnica, humanitaria 
y logística para la atención a la población afectada, 
de manera directa o indirecta, por incidentes, emer-
gencias y/o desastres, que requieran la activación del 
SDGR-CC”.

Que el numeral 4.10. establece que el IDIGER debe 
“Mantener actualizado el registro de incidentes y/o 
emergencias ocurridas en el Distrito Capital, así como 
el registro de personas afectadas, daños y pérdidas 
en bienes, infraestructura y recursos ambientales ge-
nerados por una situación de emergencia, calamidad 
y/o desastre”.

Que el día 17 de Enero de 2019, a las 9:30 A.M., se 
presentó una onda explosiva dentro de las instala-
ciones de la Escuela de Cadetes de Policía General 
Santander, ubicada en el Barrio Autopista Muzu de la 
ciudad de Bogotá, afectando no sólo a esta Institución, 
sino también causando daños en inmuebles aledaños, 
evento  que fue atendido por las entidades del Sistema 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
(SDGR CC), y que fue identificado con el número 
5250923 en el Sistema de Información de Respuesta 
a Emergencias (SIRE). 

Que el informe operacional del evento SIRE núme-
ro 5250923 señala: “Se presenta la explosión de 


